RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000772, Ent. N° 1430/14)
VISTO: el expediente remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, que modifica la Resolución N° 4849/13 de fecha 30/12/2013, relativa a la transferencia anual a favor de la Comisión de Apoyo de Programas Asistenciales de ASSE por el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1)
 que la mencionada transferencia asciende a $95:528.309;
2) que el gasto iba a ser atendido con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 029, Programa 343, Objeto del Gasto 559, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales” según consta en las actuaciones remitidas en esa oportunidad;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 12 de febrero de 2014 (E.E. N° 2013-17-1-0000772, Ent. N° 603/14), cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención de la transferencia a favor de la Comisión de Apoyo de Programas Asistenciales por un importe de $ 95:528.309 una vez verificada la afectación correspondiente y que no existieran partidas pendientes de rendición;
4) que en esta instancia se remite la Resolución  N°1220/14 de fecha 10 de marzo de 2014, modificando el programa con el que se iba a atender el gasto y expresando que el mismo se realizará con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 029, Programa 347, Objeto del Gasto 559, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 12 de febrero de 2014 en lo referente a la imputación de la transferencia por cuanto el gasto será atendido con cargo al Programa 347;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Modificar el Resultando 2) de la Resolución del Tribunal de fecha 12 de febrero de 2014 (E E N° 2013-17-1-0000772, Ent. N° 603/14), conforme lo expuesto en el Considerando precedente;
2)  Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE;
3)  Devuélvase.
dc
